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Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. de orden: 2.
DNI: 26.458.738-K.
Primer apellido: Foronda.
Segundo apellido: López.
Nombre: Manuel.
Código Puesto de Trabajo: 6819710.
Puesto Trabajo adjudicado: Director de O.C.A.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro Directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Jaén.
Localidad: Cazorla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de abril de 2002, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a doña
María Enriqueta Cortés de los Ríos Profesora Titular
de Escuela Universitaria en el Area de Conocimiento
de Filología Inglesa.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la
Comisión que resolvió el concurso convocado por Resolución
de la Universidad de Almería de fecha 30 de enero de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de febrero de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Escuela Universitaria a la aspirante que se relaciona a
continuación:

Doña María Enriqueta Cortés de los Ríos del Area de Cono-
cimiento: Filología Inglesa. Departamento: Filología Inglesa y
Alemana.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgá-
nica 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y
el 60 del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 1 de abril de 2002.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2002, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María del Mar Bernal Pérez Pro-
fesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de
abril de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición
t rans i to r ia oc tava, apar tado 2, de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
24 de diciembre), y de acuerdo con lo que establecen la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña María
del Mar Bernal Pérez Profesora Titular de Universidad de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Dibujo», adscrita
al Departamento de Dibujo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de marzo de 2002.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2002, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don José Manuel Panea Márquez Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de
abril de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición
t rans i to r ia oc tava, apar tado 2, de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
24 de diciembre), y de acuerdo con lo que establecen la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don José
Manuel Panea Márquez Profesor Titular de Universidad de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Filosofía
Moral», adscrita al Departamento de Metafísica y Corrientes
Actuales de la Filosofía, Etica y Filosofía Política.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
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de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de marzo de 2002.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2002, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don José María Castel Genís Catedrático
de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de
abril de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición
t rans i to r ia oc tava, apar tado 2, de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
24 de diciembre), y de acuerdo con lo que establecen la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don José María
Castel Genís Catedrático de Escuela Universitaria de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Producción Animal»,
adscrita al Departamento de Ciencias Agroforestales.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de marzo de 2002.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2002, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se resuelve la convocatoria de 23 de noviembre de
2001, por la que se convocan puestos de trabajo por
el sistema de libre designación.

Por Resolución de la Universidad Pablo de Olavide, de
Sevilla de fecha 23 de noviembre de 2001, se convocó para
su provisión por el sistema de libre designación varios puestos
de trabajo en esta Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de
28 de julio, y el Reglamento General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración General del Estado y de Pro-

visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, aprobado
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Vista la Resolución de fecha 21 de enero de 2002, por
la que se procede a la corrección de errores en la Resolución
de fecha 23 de noviembre de 2001, por la que se establecen
diversas comisiones de servicio, donde se modifica el Area
de Alumnos por Area de Estudiantes y el Area de Gestión
de Expedientes Académicos por Area de Gestión Académica.

Visto el informe emitido por el Gerente de la Universidad.
Acreditada la observancia del procedimiento debido, así

como el cumplimiento por parte de los candidatos elegidos
de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

Este Rectorado, en el ejercicio de las competencias que
tiene atribuidas, ha resuelto adjudicar los puestos a los siguien-
tes funcionarios:

1. Puesto de trabajo: Directora del Area de Recursos
Humanos.

Funcionaria propuesta: M.ª Dolores Muñoz Gómez.
NRP: 3047920402.

2. Puesto de trabajo: Directora del Area de Estudiantes.
Funcionaria propuesta: María Rodríguez Martínez.
NRP: 2885052802.

3. Puesto de trabajo: Director del Area de Gestión
Académica.

Funcionario propuesto: Martín Delgado Galván.
NRP: 2865511235.

4. Puesto de trabajo: Jefa de la Unidad de Contratación
y Patrimonio.

Funcionaria propuesta: Rosa Gómez Fernández.
NRP: 0695992357.

La toma de posesión se realizará conforme a lo establecido
en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995 antes citado.

Contra esta Resolución, podrá interponerse por los inte-
resados recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de confor-
midad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE
de 14 de julio), sin perjuicio de que alternativamente se pueda
presentar recurso de reposición contra esta Resolución, en
el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en
cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo anteriormente citado, en tanto recaíga resolución
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
la Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE de 14 de enero).

Sevilla, 15 de marzo de 2002.- La Rectora, Rosario
Valpuesta Fernández.


